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PLANILLA DE DATOS DEL OFERENTE QUE DECLARA BAJO JURAMENTO (Art 9 del presente PBCP)
Los datos consignados en la presente planilla, que adjunto a esta oferta declaro que revisten la categoría de declaración jurada.
	1. RAZÓN SOCIAL
	

	2. DOMICILIO LEGAL
	

	3. TEL FAX
	Nro

	4. E-MAIL
	

	5. HORARIO COMERCIAL DE ATENCIÓN
	MAÑANA: Desde: _ _ : _ _ Hasta: _ _ : _ _
TARDE:
Desde: _ _ : _ _
Hasta:  _ _ : _ _

	6. PERSONAS AUTORIZADAS (1)
	

	7. PERSONAS AUTORIZADAS (1)
	

	8. PERSONAS AUTORIZADAS (1)
	


NOTA:
(1) Las personas consignadas en 6., 7. y 8., están legalmente facultadas a recibir comunicaciones del Organismo Contratante, al cual deberá entregar los efectos en caso de resultar adjudicatario.
A partir de la comunicación de haber resultado adjudicatario, asumo la obligación de comunicar en modo fehaciente y dentro de un plazo improrrogable de VEINTICUATRO (24) horas sobre cualquier modificación los datos mencionados precedentemente
DECLARACIÓN JURADA DE SOMETIMIENTO A JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA FEDERAL
Yo ------------------------------,   con   documento   [TIPO   Y   Nº],   en   carácter   de
 
 de la empresa
declaro bajo juramento que acepto irrevocablemente que, en caso de cualquier controversia que pudiere suscitarse en relación con la Licitación Privada Nº 29/2025, se someterá a la jurisdicción la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba con expresa renuncia a cualquier otro fuera de excepción que pudiera corresponder.
LUGAR Y FECHA: FIRMA ACLARACIÓN CARÁCTER
DECLARACIÓN JURADA
Expreso fehacientemente que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con el Estado (art. 66 inc. b del dcto 1030/2016 modificado por dcto 07/2023 y art. 28 dcto 1023/2001).

LUGAR Y FECHA: FIRMA ACLARACIÓN CARÁCTER
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	Cuit :
	

	Razón Social, Denominación o Nombre completo :
	

	
	Procedimiento de Selección

	Tipo :
	Licitación Privada  

	Clase :
	ETAPA UNICA NACIONAL

	Modalidad
	  Sin modalidad

	Número :
	29

	Ejercicio :
	2025

	Lugar, día y hora del acto de apertura :
	La apertura de ofertas se realiza en Dirección de Nutrición y Servicios Alimentarios el día 13 de Junio de 2025 las 13:00 hs. El oferente podrá, una vez concluido el acto, consultar el Acta de Apertura de Ofertas desde el Portal Compras de la UNC accediendo al siguiente link https://diaguita.unc.edu.ar/spgi/diaguita/aplicacion.php?ah=st52811aafc81ca&ai=diaguita%7C%7C110000003 ingresando al tipo y numero de trámite correspondiente.


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO, que la persona cuyos datos se detallan al comienzo, está habilitada para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL, HASTA
[image: image1]TANTO SE DECLARE BAJO JURAMENTO LO CONTRARIO, en razón de cumplir con los requisitos del artículo 27 del Decreto 1023/2001 "Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional" y que no está incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a g) del artículo 28 del citado cuerpo legal
Art. 27. — PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR. Podrán contratar con la Administración Nacional las personas físicas o jurídicas con capacidad para obligarse que no se encuentren comprendidas en las previsiones del artículo 28 y que se encuentren incorporadas a la base de datos que diseñará, implementará y administrará el órgano Rector, en oportunidad del comienzo del período de evaluación de las ofertas, en las condiciones que fije la reglamentación. La inscripción previa no constituirá requisito exigible para presentar ofertas.
Art. 28. — PERSONAS NO HABILITADAS. No podrán contratar con la Administración Nacional:
a) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren sancionadas en virtud de las disposiciones previstas en los apartados 2. y 3. del inciso b) del artículo 29 del presente.
b) Los agentes y funcionarios del Sector Público Nacional y las empresas en las cuales aquéllos tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad social, de conformidad con lo establecido en la Ley de Ética Pública, N° 25.188.
c) Los fallidos, concursados e interdictos, mientras no sean rehabilitados
d) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena.
e) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la Administración Pública Nacional, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción.
f) Las personas físicas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones tributarias y previsionales, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación.
g) Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido en tiempo oportuno con las exigencias establecidas por el último párrafo del artículo 8° de la Ley N° 24.156.
	FIRMA:
	

	ACLARACIÓN:
	

	CARÁCTER:
	

	LUGAR Y FECHA:
	


	DECLARACION JURADA DEL OFERENTE DE QUE NO POSEE JUICIOS CONTRA EL ESTADO NACIONAL

	CUIT:
Razón Social o Nombre Completo:
	

	
	

	(tachar el que no corresponda)
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARO BAJO JURAMENTO, que no mantiene juicios contra el ESTADO NACIONAL, o sus entidades descentralizadas.
Quien suscribe, contando con poder suficiente para  este  acto, DECLARA BAJO JURAMENTO, que los juicios que mantiene con el ESTADO NACIONAL, o sus entidades descentralizadas, son los que se detallan a continuación.

	
	CARÁTULA:
	
	

	
	EXPEDIENTE:
	
	

	
	MONTO RECLAMADO:
	
	

	
	FUERO, JUZGADO Y
SECRETARÍA:
	
	

	
	ENTIDAD
DEMANDADA
/
DEMANDANTE:
	
	

	

	FIRMA ACLARACIÓN CARÁCTER LUGAR Y FECHA
	

	
	

	
	

	
	



DECLARACIÓN JURADA DE DEUDA EXIGIBLE
Ref: Licitación Privada Nº 29/2025
Yo --------------------------, con documento [TIPO Y Nº], en carácter de
de
la empresa ----------------------------- declaro bajo juramento que, a la fecha de suscripción de la presente; no mantiene deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda obligación previsional.
LUGAR Y FECHA FIRMA ACLARACIÓN CARÁCTER
	DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN LABORAL VIGENTE

	CUIT:
Razón Social o Nombre completo:
	

	
	

	El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO que la persona cuyos datos se detallan al comienzo, cumple con la legislación laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausencia de trabajo infantil, HASTA TANTO SE DECLARE BAJO JURAMENTO LO CONTRARIO

	

	FIRMA ACLARACIÓN CARÁCTER
LUGAR Y FECHA
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Tipo de declarante: Persona física
	Nombres
	

	Apellidos
	

	CUIT
	


Vínculos a declarar
¿La persona física declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del Decreto n° 202/17?
(Marque con una X donde corresponda)
	SI
	
	NO
	

	En caso de existir vinculaciones con más de un funcionario se deberá repetir la información que a continuación se solicita por cada una de las vinculaciones a declarar.
	La opción elegida en cuanto a la no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los términos del Decreto n° 202/17.


Vínculo
¿Con cuál de los siguientes funcionarios?
(Marque con una X donde corresponda)
	Consejo Superior Universidad Nacional de Córdoba
	

	Rector Universidad Nacional de Córdoba
	

	Secretario de Dependía área Central
	

	Decano de Facultad
	

	Director 
	

	otros
	


	Nombre
	 Jhon

	Apellido
	 Boretto

	Cargo
	 Rector 


	Nombres
	 Matías Daniel

	Apellidos
	 Lingua

	Cargo
	  Secretaria de Bienestar Universitario y Modernización


Tipo de vínculo
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo elegido)
	Sociedad o comunidad
	
	Detalle Razón Social y CUIT.

	Parentesco por consanguinidad
dentro del cuarto grado y segundo de afinidad
	
	Detalle qué parentesco existe concretamente.

	Pleito pendiente
	
	Proporcione carátula, nº de expediente, fuero, jurisdicción, juzgado y secretaría intervinientes.

	Ser deudor
	
	Indicar motivo de deuda y monto.

	Ser acreedor
	
	Indicar motivo de acreencia y monto.

	Haber recibido beneficios de importancia de parte del
funcionario
	
	Indicar tipo de beneficio y monto estimado.

	Amistad pública que se
manifieste por gran familiaridad y frecuencia en el trato
	
	No se exige información adicional


Información adicional
	

	

	


La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los términos del Decreto n° 202/17.

Firma
Aclaración
Fecha y lugar
Tipo de declarante: Persona jurídica
	Razón Social
	

	CUIT/NIT
	


Vínculos a declarar
¿Existen vinculaciones con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del Decreto n° 202/17?
(Marque con una X donde corresponda)
	SI
	
	NO
	

	En caso de existir vinculaciones con más de un funcionario, o por más de un socio o accionista, se deberá repetir la información que a
continuación se solicita por cada una de las vinculaciones a declarar.
	La opción elegida en cuanto a la no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los términos del Decreto n° 202/17.


Vínculo
Persona con el vínculo
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo elegido)
	Persona jurídica (si el vínculo a declarar es directo de la persona jurídica declarante)
	
	No se exige información adicional

	Representante legal
	
	Detalle nombres apellidos y CUIT

	Sociedad controlante
	
	Detalle Razón Social y CUIT.

	Sociedades controladas
	
	Detalle Razón Social y CUIT.

	Sociedades con interés directo en los resultados económicos o financieros de la declarante
	
	Detalle Razón Social y CUIT.

	Director
	
	Detalle nombres apellidos y CUIT

	Socio o accionista con participación en la formación de la voluntad social
	
	Detalle nombres apellidos y CUIT

	Accionista o socio con más del 5% del capital social de las sociedades sujetas a oferta pública
	
	Detalle nombres apellidos y CUIT


Información adicional
	

	

	


¿Con cuál de los siguientes funcionarios?
(Marque con una X donde corresponda)
	Consejo Superior Universidad Nacional de Córdoba
	

	Rector Universidad Nacional de Córdoba
	

	Secretario de Dependía área Central
	

	Decano de Facultad
	

	Director 
	

	otros
	


	Nombre
	 Jhon

	Apellido
	 Boretto

	Cargo
	 Rector 


	Nombres
	 Matías Daniel

	Apellidos
	 Lingua

	Cargo
	 Secretario de Bienestar Universitario y Modernización


Tipo de vínculo
(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo elegido)
	Sociedad o comunidad
	
	Detalle Razón Social y CUIT.

	Parentesco por consanguinidad
dentro del cuarto grado y segundo de afinidad
	
	Detalle qué parentesco existe concretamente.

	Pleito pendiente
	
	Proporcione carátula, nº de expediente, fuero, jurisdicción, juzgado y secretaría intervinientes.

	Ser deudor
	
	Indicar motivo de deuda y monto.

	Ser acreedor
	
	Indicar motivo de acreencia y monto.

	Haber recibido beneficios de importancia de parte del
funcionario
	
	Indicar tipo de beneficio y monto estimado.

	Amistad pública que se
manifieste por gran familiaridad y frecuencia en el trato
	
	


Información adicional
	

	

	


La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los términos del Decreto n° 202/17.

Firma
Aclaración
Fecha y lugar
MANTENIMIENTO DE OFERTA 
Ref: Licitación Privada Nº 29/2025
Identificación del proponente: ...............................................................................
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.3 y 13 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, me comprometo a mantener la oferta que se presenta por el término de Treinta (30) días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de apertura; vencido el plazo de mantenimiento de la misma y sin manifestación expresa contraria del oferente, se considerará prorrogada por otro lapso igual conforme lo dispone el Art. 54 del Dcto. 1030/16.

Nombre y Firma del
Representante Legal/Apoderado
CONDICIONES DE PAGO
Ref: Licitación Privada Nº 29/2025
Identificación del proponente: ...............................................................................
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.4; 25, 26 y 27 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, acepta en un todo de acuerdo las condiciones y formas de pago establecidas por pliego

Nombre y Firma del
Representante Legal/Apoderado
PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
Ref: Licitación Privada Nº 29/2025
Identificación del proponente: ...............................................................................
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.5 Y 24 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Se estipula una duración de 5 (cinco) meses de servicio; a partir del día 21 de julio de 2025; o de aceptada la orden de compra si a la fecha antes mencionada no se hubiera sustanciado la contratación; sin contar el mes de enero por encontrarse cerradas las sedes.

Nombre y Firma del
Representante Legal/Apoderado
	DECLARACION JURADA PARA LA ACREDITACION EN CUENTA BANCARIA

	Tesorería General
Artigas N°160-Piso 5°-5000 - Córdoba
LUGAR Y FECHA (2):
Teléfono: 4266207/04
	

	
	BENEFICIARIO
NRO.(a)
	

	
	

	tesoreria@gestion.unc.edu.ar
El (los) que suscribe(n) (3):


	en carácter de (4) TITULAR

de (5)

CUIT Nro.(6):
-
-
Autorizamos que todo pago que deba realizar esa Tesorería, en cancelación de deudas a mi(nuestro) favor por cualquier concepto, sea efectuado a la cuenta bancaria que se indica:
BANCO (7)
Sucursal Bancaria N°: (8)
Domicilio de la Sucursal: (9)
Cuenta N° (10)
TIPO DE CUENTA (11):
Caja de Ahorro:
Cuenta Corriente:
DENOMINACION DE LA CUENTA (12):
CBU DE LA CUENTA (13):
CORREO ELECTRONICO DE CONTACTO (14)
TELEFONO DE CONTACTO (15)
Doy (damos) expresamente mi(nuestra) conformidad a que todo pago que deba realizar esa Tesorería, a favor de la cuenta
bancaria declarada, dará por extinguida la obligación del deudor, por todo concepto, hasta el monto de tales transferencias.

	Declaro(mos) bajo juramento que los datos consignados son verdaderos a los fines de recibir el pago correspondiente por medio de transferencia electrónica de fondos. Asimismo, me(nos) comprometo(mos) a informar cualquier cambio en la información
suministrada.
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Firma del solicitante
(16)
Firma del Segundo solicitante

[image: image6]
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Aclaración
Aclaración
CERTIFICACION BANCARIA de los datos de la cuenta indicada precedentemente y de las firmas que anteceden (17) (*)
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Tesorería General
Artigas N°160-Piso 5°-5000 - Córdoba Teléfono: 4266207/04 tesoreria@gestion.unc.edu.ar

	DECLARACION JURADA PARA LA ACREDITACION EN CUENTA BANCARIA

	INSTRUCTIVO

	1.  Nombre del formulario:
Declaración Jurada para la acreditación en cuenta bancaria.
2.  Objeto:
Indicar la cuenta bancaria del beneficiario, donde deben efectuarse los depósitos correspondientes a los pagos que le efectúe la Tesorería, a los efectos de que tales pagos tengan poder cancelatorio.

3.  Responsabilidad: 
La responsabilidad por la corrección de los datos contenidos en el formulario recae sobre el(los) firmante(s) con personería para efectuar la
presentación.
También serán responsables los funcionarios bancarios firmantes de la certificación por la autenticidad de los datos contenidos en la misma.
PARA DEPENDENCIAS DE LA UNC:
La responsabilidad por la corrección de los datos contenidos en el formulario recae sobre los firmantes funcionarios autorizados a girar la cuenta bancaria.
4.  Confección, distribución y firma:
A) Original: deberá estar firmado por el(los) beneficiario(s) o quien(es) tengan personería para hacerlo en su representación y por los funcionarios bancarios certificantes de los datos de la cuenta bancaria denunciada. Este ejemplar quedará en poder de la Tesorería y respaldará la información que se incorpore al Sistema Electrónico de pagos y al registro interno de esta Tesorería.

B) Duplicado: quedará en poder de el(los) firmante(s) del formulario con la constancia de haber recibido el original por parte de la Tesorería.
5. Instrucciones para el llenado del formulario:
(a) La Tesorería asignará numeración correlativa a estos formularios en el momento de su recepción, SEGÚN SEAN CUENTAS PROPIAS O DE TERCEROS. (Dependencias, Docentes o Proveedores)

(2) Lugar y fecha en que se emite el formulario.
(3) Colocar el(los) nombre(s) y apellido(s) de quien(es) efectúa(n) la presentación.
(4) Indicar en qué carácter efectúa(n) la presentación [titular(es), apoderado(s), etc.]
(5) Indicar nombre y apellido o razón social de la persona física o jurídica por quien se hace la presentación.
(6) N° de CUIT del beneficiario.
(7) Se indicará el nombre del Banco donde se encuentra abierta la cuenta que debe recibir las transferencias de fondos.
(8) N° de la Sucursal bancaria.
(9) Domicilio de la sucursal bancaria.
(10) N° de la cuenta bancaria.
(11) Tipo de la cuenta bancaria: Caja de Ahorro o Cuenta corriente, Marcar con X lo que corresponda.
(12) Denominación completa de la cuenta bancaria. Exactamente como aparece en el resumen bancario.
(13) Clave Bancaria Única (22 dígitos)
(14) Correo electrónico de contacto. Le avisará cuando se efectúe el pago. (solo a proveedores)
(15) Firma(s) de el(los) Beneficiario(s) titular(es) o de su(s) representante(s), apoderado(s), etc.
(16) Certificación del Banco en cuanto a la veracidad de los datos de la cuenta y de la autenticidad de la(s) firma(s).



	DECLARACIÓN JURADA DE ELEGIBILIDAD

	Cuit :
	

	Razón Social, Denominación o
Nombre completo:
	

	
	

	Procedimiento de Selección

	Tipo :
	    Licitación Privada

	Clase :
	ETAPA UNICA NACIONAL

	Modalidad
	Sin modalidad

	Número :
	29

	Ejercicio :
	2025

	Lugar, día y hora del acto de apertura:
	La apertura de ofertas se realiza en Dirección de Nutrición y Servicios Alimentarios el día 13 de Junio de 2025 a las 13 hs. El oferente podrá, una vez concluido el acto, consultar el Acta de Apertura de Ofertas desde el Portal Compras de la UNC accediendo al siguiente link https://diaguita.unc.edu.ar/spgi/diaguita/aplicacion.php?ah=st52811aafc81ca&ai=diaguita%7C%7C110000003 ingresando al tipo y numero de trámite correspondiente.


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO, que la persona cuyos datos se detallan al comienzo, no se encuentra incursa en ninguna de las causales de inelegibilidad previstas en el artículo 68 del Decreto Nro1030/2016. HASTA TANTO SE DECLARE BAJO JURAMENTO LO CONTRARIO.
	REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DECRETO Nº 1030/2016


ARTÍCULO 68. PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD. Deberá desestimarse la oferta, cuando de la información a la que se refiere el artículo 16 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, o de otras fuentes, se configure, entre otros, alguno de los siguientes supuestos:
a) Pueda presumirse que el oferente es una continuación, transformación, fusión o escisión de otras empresas no habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, y de las controladas o controlantes de aquellas.
b) Se trate de integrantes de empresas no habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.
c) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que los oferentes han concertado o coordinado posturas en el procedimiento de selección. Se entenderá configurada esta causal de inelegibilidad, entre otros supuestos, en ofertas presentadas por cónyuges, convivientes o parientes de primer grado en línea recta ya sea por naturaleza, por técnicas de reproducción humana asistida o adopción, salvo que se pruebe lo contrario.
d) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media simula-ción de competencia o concurrencia. Se entenderá configurada esta causal, entre otros supuestos, cuando un oferente participe en más de una oferta como integrante de un grupo, asociación o persona jurídica, o bien cuando se presente en nombre propio y como integrante de un grupo, asociación o persona jurídica.
e) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media en el caso una simulación tendiente a eludir los efectos de las causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios.
f) Cuando se haya dictado, dentro de los TRES (3) años calendario anteriores a su presentación, alguna sanción judicial o administrativa contra el oferente, por abuso de posición dominante o dumping, cualquier forma de competencia desleal o por concertar o coordinar posturas en los procedimientos de selección.
g) Cuando exhiban incumplimientos en anteriores contratos, de acuerdo a lo que se disponga en los respectivos pliegos de bases y condiciones particulares.
Cuando se trate de personas jurídicas condenadas, con sentencia firme recaída en el extranjero, por prácticas de soborno o cohecho transnacional en los términos de la Convención de la
ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para
Combatir el Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales, serán inelegibles por un lapso igual al doble de la condena.
i) Las personas humanas o jurídicas incluidas en las listas de inhabilitados del Banco Mundial y/o del Banco Interamericano de Desarrollo, a raíz de conductas o prácticas de corrupción contempladas en la Convención de la ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales serán inelegibles mientras subsista dicha condición.
	FIRMA :
	

	ACLARACIÓN :
	

	CARÁCTER :
	

	LUGAR Y FECHA :
	


Control de la Documentación a remitir para la Licitación Privada Nº 29/2025
Atento lo reglado por pliego se detalla la documentación remitida para la presente contratación:
	INFORMACION A REMITIR
	REMITE
	No corresponde

	
	SI
	NO
	

	1.- OFERTA EN IDIOMA NACIONAL
	
	
	

	2.- OFERTA FIRMADA
	
	
	

	3.- DNI DEL FIRMANTE Y/O PODER
	
	
	

	4.- ACTA CONSTITUTIVA Y ESTATUTO
	
	
	

	5.- TESTADURAS SALVADA
	
	
	

	6.- DATOS Y DOMICILIO DE LA FIRMA
	
	
	

	7.- DDJJ DE SOMETIMIENTO A JURISDICCIÓN 
	
	
	

	8.- DDJJ DE CBU
	
	
	

	9.-DDJJ DE NO ESTAR INCURSO EN CAUSALES DE INHABILIDAD
	
	
	

	10.- DDJJ DE NO POSEER JUICIOS 
	
	
	

	11.- DDJJ DE LIBRE DEUDA
	
	
	

	12.- DDJJ DE CUMPLIMIENTO DE LEGISLACION LABORAL
	
	
	

	13.- F.931
	
	
	

	14.- CONSTANCIA DE AFIP
	
	
	

	15.- CONSTANCIA DE INGRESOS BRUTOS
	
	
	

	16.- GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA
	
	
	

	17.- DDJJ DE INTERES PERSONA FISICA Y/O JURIDCA
	
	
	

	18.- CONSTANCIA DE COMPRAR
	
	
	

	19.- DDJJ DE HABILIDAD PARA CONTRATAR
	
	
	

	20.- DDJJ DE ELEGIBILIDAD
	
	
	

	21.- MANTENIMIENTO DE OFERTA
	
	
	

	22.- CONDICIONES DE PAGO
	
	
	

	23.- PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO
	
	
	

	24.- ANTECEDENDES COMERCIALES
	
	
	

	25.- ESTRUCTURA DE COSTOS
	
	
	

	26.- ACTA PARITARIA VIGENTE SOELSAC
	
	
	


PLANILLA DE DATOS DEL OFERENTE





DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL





Régimen De Contrataciones De La Administración Nacional Decreto 1023/2001





CARÁTULA:�
�
�
EXPEDIENTE:�
�
�
MONTO RECLAMADO:�
�
�
FUERO, JUZGADO Y SECRETARÍA:�
�
�
ENTIDAD	DEMANDADA	/ DEMANDANTE:�
�
�






CARÁTULA:�
�
�
EXPEDIENTE:�
�
�
MONTO RECLAMADO:�
�
�
FUERO, JUZGADO Y SECRETARÍA:�
�
�
ENTIDAD	DEMANDADA	/ DEMANDANTE:�
�
�






DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES (Decreto Nro 202/2017)








